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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital t

Por un mes. . . 2^50 Pesetas
Por tres meses . 7^60 »
for seis meses . Jó*OO »
Por un año . . 30‘00 >

Número suelto, 0*60 centimes 
mes corriente

Jfasta tres meses 0*76, y fe
chan anteriores 1 pta.
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Aña de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN SOFICIÁl
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

___Núm 113
PRBao DE INSERCIÓN

Advertenci*. No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y partieiüares que sean'de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRAf debiendo.los 
interesados acreditar antes de 
la ptd>licación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
fago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

IMS leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de í 
afnca^jetos a la legislación peninsular, a los teinte días de su promulqacién, } 
« en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuloacién el día Î 
3 que termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. L*> del Código Civil) i

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación írovincial. 
El pago déla suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
capciones que tengan ccompañadae d.e su importe, debiendo hacerlo los.de fuera 
de la capital por medio de librama del 2esoTo, Giro Postal o letra de fácil cobro

Reglamento de la
(Conclusión)

PEESIONESY FONDAS.
De modo general serán incluí 

dos en esta categoría los estable 
cimientos cuya organización ten- 
a un carácter más familiar que la 
de los Hoteles, podrán carecer de 
comedor para el público no alo 
jado en el establecimiento; sus 
comidas tenderán al tipo casero, 
y la servidumbre será más redu 
cida. Facilitarán precios especia
les para estancias prolongadas.

/) Pensiones o /ondas de 
primera clase.—Los estrbleci- 
mientos de esta clase ofrecerán a 
sus huéspedes comoáidadrs mo
dernas, limpieza esmerada, uno o 
varios salones sociales, calefa
cción, baño» gen rales en todos 
los pisos y en a'gunas habitacio
nes individuales, servicios sani
tarios buenos y buena cocina.— 
Precios máximos de 15 a 20 pese
tas, incluida pensión.

g) Pensiones o /ondas de 
segunda clase.—Los estab'eci 
raientos de esta clase ofrecerán a 
sus huéspedes condiciones medias 
de comodidad, limpieza, un salón 
social por lo menos, calefacción, 
un baño general en cada piso 
como mínimun, y servicios sani
tarios buenos.—Precios máximos 
de 12 a 15 pesetas con pensión.

k) Pensiones o /ondas de 
tercera clase.—Los establecí 
miedtos de esta clase ofrecerán a 
sus huéspedes la comodidad indis 
pensables, un salón social dotado 
de calefación, limpieza, por lo 
menos un baño general y servi 
cios sanitarios cuidados,—Precios 
máximos, de 8 a 12 pesetas con 
pensión.
CASAS DE HUESPEDES Y 

POSADAS:
Entran en esta categoría todos 

los establecimientos no incluidos 
en las anteriores.—Precios máxi 
mos, de 6 a 10 pesetas incluida 
pensión.

La dirección General del Tu 
rismo fijará, si procede, la cate
goría de cada hospedaje, pudieo- 
do oir previamente, a este efecto, 
i® propuesta de la Cámara Hoste
lera.

Cyl /nstruedones a los hotele 
^os sobre el procedimiento para 
proveerse de tibro ojie i al de 
^jclamacionec fart. 6.° de esta 
Orden).

h® La dirección General del 
1 urismo se dispone a remitir a 
sus Oficinas de Información, en 
’US ciudades donde existen estas 
dependencias, y donde no las hu
biere, a los Gobernadores Civiles 
1? A capitales de provincia, y a 
’ás Alcaldías en las demás pobla

Indusíria Hotelera 
clones, suficientes ejemplares, de 
impresos de Declaraciones Jura 
das para el cumplimiento en cada 
localidad de lo dispuesto en ei 
párrafo 1.® del artículo 6.® de esta 
Orden.

2 .® Es obligación de los hote 
leros dirigirse a los Centros 
mencionados en demanda de di
chos impre.sos.

3 .® Los Jefes de las Oficinas 
de Información de la Dirección 
General del Turisrro, y en las 
pobl.aciones donde éstas no exis
tan ios Gobernadores Civiles y 
los Alcaldes, se encargarán de 
vigilar el exacto cumplimiento de 
esta obligación por todos los que 
están llamados a obsérvala.

4 .® Tanto en lus Oficinas de 
Información de la Dirección Ge
neral del Turismo, como en los 
Gobiernos civiles y en las Alcal
días, se examinará detenidamente 
el detalle de las declaraciones 
juradas que presten los dueños o 
directores de hospedajes, y que 
han de servir de base para exten 
der los corréspondientes Libros 
Oficiales de Reclamaciones, a fin 
de evitar que la Dirección Gene
ral del Turismo se vea obligada 
a rechazarlas, por contener 
errores graves. Generalmente es 
preferible que los interesados 
sometan, en primer término; a^las 
Autoridades mencionadas más 
arriba, un borrador, que, apro- 
bado por éstas, puede verterse en 
el impreso de Declaración furada 
que Ja Dirección General debe 
recibir completamente limpio de 
errores. /

5 .° Una vez que estén debida
mente redactados, los hotele os 
entregarán en los mismos Cen* 
tros que les facilitaron los impre* 
sos dos ejemplares de sus Decla
raciones Juradas, que serán revi- 
sados y comprobados seguida
mente. Hecho esto, se remitirán 
las Declaraciones, sin pérdida de 
tiempo, por los aludidos Centros 
Oficiales, a la Dirección General 
del Turismo (Medinaceli 2 Madrid 
donde se extenderá, si procede, 
el correspondiente Libro Oficial 
de Reclamacionee

6® De acuerdo con lo dispues 
to en el último párrafo del artícu
lo 6® de esta Orden, los Jefes de 
de las Oficinas de Información de 
la Dirección General del Turismo 
y los Gobernadores Civiles o Al 
caldes de las localidades donde no 
existan esas Oficinas, remitirán a 
la Dirección General, juntamen
te con la Declaración Jurada 
suscrita por ios hoteleros, un in
forme sobre la conservación y 
aspecto del establecimiento hote
lero en cuestión, calidad de los 
servicies que en él se presten a 
ios viajeros, funcionamiento de 

los de agua corriente, calefacíón 
etc; y de modo muy especial, so
bre el estado de limpieza obser 
vado en el alojamiento. Igual 
mente se informará sobre la 
clase, condimentación y abun 
dancia de los alimentos que sirve 
cada establecimiento.

7®. Una vez extendido el i,ibro 
la Dirección General del Turís 
mo lo remitirá directamente a 
ios hoteleros, contra reembolso 
de 8 pesetas, suma destinada a 
sufragar los gastos de edición. 
Ai mismo tiempo remi Jrá a los 
interesados ios carteles que han 
de colocarse en las habitaciones 
y en los salones de recepción, de 
acuerdo con los términos del ar
tículo 7® de tsta Orden.

D) Carteles y avisos en las 
paredes de los hoíeles

En virtud de lo dispuest ) en el 
párrafo 2* del artículo 7° de esta 
Orden, no podrán colocarse ,tan- I 
to en las habitaciones de los I 
huéspedes como en las Oficinas | 
de Recepción,despachos de con- I 
serjes, etc, otros carteles que I 
Oí facilitados por la Dirección I 
jeneral del Turismo. De modo I 
terminante se ordena por las I 
presentes instrucciones a los 
dueños y directores de hospéda
les retiren los anuncios y papelu- 
:hos de todas clases que tan pro

fusamente figuran en las paredes 
Oficinas de Recepción y despa 
chos de conserjes en la mayor 
parte de los hoteles de España.

E) Normas que kan de ob 
servar los hoteleros cuando so 
liciten de la Dirección g'eneral 
del lurismo la elevación de los 
precios vigentes en sus respec 
tivos establecimientos.

Para que la Dirección General 
del Turismo autorice aumento de 
los precios vigentes en un esta
blecimiento hotelero, es preciso 
que su propietario o director ele
ve una instancia a dicha Autori 
dad, en la que solicite el aumento 
en cuestión. Esta instancia irá
acompañada de los siguientes
requisitos.

a) Plano de las plantas o 
planta del edificio en que está 
instalada la industria, con indica-
ción, en tinta roja, de las mejo
ras introducidas en los servicios 
del hotel, como instalación de 
agua corriente en las habitacio 
nes, construcción de nuevos cuar
tos (b b ño, calefacción, servi
cios generales, ascensores, am
pliación de habitaciones o cons
trucción de habitaciones nuevas

b) Relación de las mejoras de 
otra índole que no puedan ser in 
dicadas en un plano, como reno
vación del decorado o del mobi 
lario, etc.,etç.

c) Relación de los precios vi
gentes en el hotel antes de intro
ducirse las mejoras cuya realiza

ción se alega para justificar el 
aumente solicitado.

d) Relación de ios precios 
mayores que se proponen en vir
tud de las mejoras realizadas.

Los propietarios o directores 
de todos los establecimientos cu
yos precios hayan sufrido aumen
to con posterioridad al 16 de fe
brero de 1936, remitirán una ins
tancia a la Dirección General del 
Turismo, solicitando la confirma
ción, si procede, de dicho aumen
to. Acompañarán a dicha instan
cia los requisitos enumerados en 
¡08 cuatro apartados anteriores, 
y, además, indicarán lo siguiente:

e) Autoridad u Organismo 
que hayan autorizado la eleva
ción de los precios.

f) Motivos que han impulsado 
al propietario a pedir el aumento.

F) Obligación de dar parte 
de las reclamaciones.

Se recuerda de manera expresa 
a los dueños o directores de todo 
establecimiento hotelero la obli
gación ineludible en que se hallan 
de dar cuenta al Excmo. Sr. Go 
bsrnador Civil de la provincia de 
teda reclamación sentada en el 
Libro Oficial de Reclamaciones 
extendido por la Dirección Gene
ral del Turismo. Caso de no hacer 
esta notificación dentro de las 
veincuatro horas siguientes al 
momento de formularse la recla
mación, e independientemente de 
las sanciones a que ésta pudiera 
dar lugar, incurrirán en multa de 
100 a 5 000 pesetas a la que tam
bién estarán expuestos si no tras
ladan los términos de la^rec'ama- 
ción de un modo literal y exacto.

I G) Normas para la inspec
ción de los Establecimientos 
tíoteleros.

1 .® Los Jefes délas Oficinas 
de Información de la Dirección 
General del Turismo y los fun
cionarios designados ai efecto 
por los Gobiernos Ci viles o Al- 

' caldes de las poblaciones donde 
no existan esas Oficinas, girarán, 
por lo menos una vez cada dos 
meses, una visita de inspección a 
los establecimientos de hospedaje 
de cada localidad, para compro
bar, además de los extremos que 
se detallan en el párrafo 6,® del 
apartados «C* de estas Instruc
ciones, si los dueños o directores 
de los citados establecimientos 
han cumplido la obligación que 
les incumbe de dar cuenta al Go
bernador Civil de la provincia de 
toda reclamación sentada en el 
Libro Oficial correspondiente, a 
las veinticuatro horas de ser pre
sentada la reclamación.

2 .® Cada vez que los Jefes de 
las Oficinas de Información de la 
Dirección General del Turismo, 
o los funcionarios designados por 
los Gobiernos Civiles o Ayunta-

Continúa en la página 4
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
Comisióii provincial de Subsidio al combatiente

Relación de las cnntidades ingresadas por las Comisiones Locales en el mes de Septiembre por los conceptos que se detallan, y que 
publica en este periódico oficial, en cumplimiento del artículo 35 del Reglamento para la aplicación del Decreto reorganizando el subsidio 

a las famlias de los combatientes de fecha 30 de abril de 1938,

Nombre de untamiento V’^enta de 
tickets Reintegros Licencias de 

Radio
Día 

sin postre
Recargo

25 por 100 Espectáculos Varios Totales

Abalos 
Agoncillo 
Aguilar de Río Alhama 
Albelda de Iregua 
Alberi te 
Alcanadre 
Alesanco 
Alesón 
Alfaro 
Almarza 
Anguciana 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Arnedillo 
Arnedo 
Ausejo 
Autol 
Azofra 
Badaran 
Bañares 
Baños de Rioja 
Berceo 
Bergasa y Carbonera 
Bezares 
Briñas 
Briones 
Cabezón 
Calahorra 
Camprovín 
Canales de la Sierra 
Canillas de Río Tuerto 
Cañas 
Cárdenas

’ Casalarreina
Castañares 
Cenicero 
Cervera 
Cidamón 
Cihuri 
Cirueña 
Clavij© 
Cordovín 
Corera 
Comago 
Corporales 
Cuzcurrita R. Tirón 
Enciso 
Entrena 
Estollo 
Ezcaray 
Foncea 
Fonzalecke ,
Fuenmayor 
Galilea 
Gallinero de Cameros 
Gimileo 
Grañón 
Grávalos 
Haro 
Herce 
Hervías 
Herramélluri 
Hormilla 
Hornos de Moncalvi lo 
Huéreanos 
Igea 
Luguna 
Lagunilla dejubera 
Lardero 
Larriba 
Leiva 
Leza de Río Leza 
Logroño 
Lumbreras 
Manjarrés 
Mansilla 
Manzanares de Rioja 
Matute 
Medrano 
Mdlinos de Ocón 
Mur illa 
Murillo de Río Leza 
Muro de Aguas

75

225
95

304 95
1.102

600
50

5.715
5 

225 
230

72 30

2.370
3.365

158 50
972 40
550

1.983 25
88

111
14 95

137
20 

419 90

19.465
100
90
14

83 
445i 
255 .
480

2.936

97 
209 75

183 25
84 50 

290
75 

245 
600

15
2.055

5

2.096 25
100

5 
965

17,231 60
98 

370 
180 35

5

22 
220 

■ 140
27 15 

435

572 05

267.971 45 
170
22

340
40

437
100
515
180

150

1.005

105

330

60.

30

135

2.175

24
1.276 50

2.280

96

2.119 50

3.325

24

21

45

21.840
66

300

100

«

82 60

73 
229 95

55
141
323 40 
103

14

12 20 
55 20

119 60
67
25

798 21 
391

. 113 80

164 25
65
61 50 
18 40
34 25 
81 40
16 25 
8 50

74 40
7 40

34 40 
8

45
42 20 
82

376 60 
4

33 40
41 80
33
88 20
75

3 80 
14 15
16
99 40 
49 40
42

200
11 70 
17

27 40
7 60
9 20

5(4 90
91 60

457 10 
71 20
47 20
29
64 6o
17 20

132 40 
24 20

191
121 25
33 60
41 75 
20

2.453 55 
4

35 30
30

95 85

76 60
130
103 15
59 80

50

151 25
11 25

77 50

2.365 94

408 75
50 /
18 15

458 75
28 75

26
105 

2 50

5
89 70

6.641 80

22 25

2 50
85

115 
666 85

21 25

72

45
23 75

• 348 65

303 75

3 75 
232 50

2.095

67 50
10

3 75
55

25

27.530 55

10
10

5
47 25
21 50

•

f

- /

59 5C 
15

1.087 56

5.058 88

1.490

1

14.506 35

358 20 
460

214 55

48 65

7.299 02

15

51.348 70

64 80
640 25

198 50 
229 95 
435 75 
326 25
445 95 

1.502 90 
1.790 50

64 
14.144 82

17 20 
688 95 
399 60 
262 45
25 

3.168 21 
4.514 75

301 05 
2.792 40

740 25 
2.153 25

212
18 40 

145 25
97 35 

183 25
33 50 

719
7 40 

42.788 15
100
146 65
22
45

151 70 
1.888 50

255
953 20 

5.719 45
4

. 247 85
251 55
33

271 45 
159 50 
365 80
89 15 

2.425 50 
723 15

69 40 
57 

2.818 20
16 70
65 65 

2.400
127 40

7 60
17 95 

1.252 40
91 60 

30.407 72
169 20 
484 70 
219 35
69 60
17 20
40 75

431 40 
164 20 
239 15 
581 25
33 60 

658 80
20 

371.262 85
240
57 30

688
50
95 85

501 80 
821 85
792 50 
304 40
59 80
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Nombre de Ayuntamiento ! Venta de 
tickets Reintegros Licencia de 

Radio
Día 

sin postre
Recargo 

25 por 100 Espectáculos Varios Totales

Nuro de Cameros 30 80 30 80
4.923 40

605 50
1.610 25

38 65

Nájera 
Nalda 
Nav arrête 
Nestares 
Niel a de Cameros

3.797
365 

1.548
25

200

60 130 50
20
13 65
23

435 30
50 50
42 25

691 10

Ochánduri 
Ojacastro 274 68 75

23 75
240
23 75

342 7^Ollauri 118 1.005 35
Z vi 

1.158 
534 35Ortigosa de Cameros 440 85 60 8 75Pedroso 

Pinillos
100 225 26 40 

12
. 25 376 40

12
59Poyales 36 23Pradejón 465 551 25 90 1.106 25
76 30Pré (ano 58 18 30

Quel 2.413.80 198 85 374 35 2.987Rasilio El 125 15 140Redal (El) 66 05 56 11 25 133 30Ríb ifrecna 524 158 65 26 25 708 90Rincón de Soto 920 404 25 163 76 1.488Robres del Castillo 23 60 23 60Rodezno 77 50 77 56Sajazarra 119 60 37 80 21 25 178 65San Asensio 335 165 297 61 2 860S. Millán de la Cogolla 325 60 88 81 25 » 554 25San Millán de Yécora 15 80 15 80Santa (La) 12 15 • 12 15Santa Engracia 80 36 2( 116 20
Santa Eulalia Bajera 14 40 14 40Santo Domingo 8.084 300 271 1.066 50 9.721 50
San Torcuato 80 20 80 100 80
Santurdejo 405 33 90 8 15 447 05
San Vicente la Sonsierra 600 120 15 43 75 • 778 75
Sojuela 21 80 - 21 80
Sorzano 100 60 60 220
Sotés 26 70 25 70
Soto en Cameros 345 14 43 75 402 75
Terroba 13 Í3
Tirgo 240 27 60 60 327 60
Tobia 10 9 20 19 20
Tormantos 87 30 6 19 10 112 46
Torrecilla de Cameros 890 104 35 1.029
Torrecilla S. Alesanco 105 8 113
Torremontalvo 20 20 20 20
Treviana 464 IC 102 104 20 10 680 30
Trie io 500 85

548 80 585
Tudelilla 548 80
Uruftuela 330 70 20 85 300 785 20
Valgayón 17 80 17 80
Ventrosa 395 • 85 20 98 75 578 95
Viguera 100 433 61 60 594 60
Vilbtlba de Ríoja 11 120 75 40 206 40
Villalobar de Rioja 45 11 25 56 25
Villamediana de Iregua 700 30 730
Villanueva de Cameros 175 24 60 199 60
/ illar de Arnedo 150 67 40 26 25 243 65
villar de Torre 352 90 20 118 50 372 90
Villare jo 118 50
V illarta Quintana 20 5 25
Villavelayo 390 390
Vülaverde de Rioja 10 9 90 19 96
Villoslada 315 90 1 15 27 50 439 65
Viniegra de Abajo 175 21 75 43 75 8 248 50
Viniegra de Arriba 75 15 90
Zarzosa 9 40 9 40
Zari atón 34 90 * 8 70 43 60
Zorraqín 756 17 40 189 962 40

Totales.............................. 367.013 25 37.679 82 60 12.447 11 45.583 74 84.509 25 547.314 95

Distribución de la cantidad que figura como recaudada por Tikets: 20 por ciento sobre Tabacos, acomulado a Logrofto 130.068‘70 pesetas y 
Venta de Tikets, 236.944*55 pesetas.

Distribución de la cantidad que figura en el concepto de «Varios»: Recargo 20 por 100 sobre Espectáculos, 61.608‘50 peestas; Multas 10.375 
pesetas; Donativos, 6,445 pesetas. I nggresos Pendiente de aplicación 866‘55. Ingresos indevidos, 1,762‘95 y Diversos 3.450 pesetas.

Logp*ófio, 14 de Octubre 1939.— Año de la Victoria. El Jefe Provincial de Subsidio actual Genaro Bemechea.
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Viene de la página primera

mientes, inspeccionen un Libro 
Oñccial de Reclamaciones, es
tamparán en el mismo ia palabra 
«Revistado», añadiendo la fecha 
y su ñrma.

3.° Cuando haya sido sentada 
una reclamación en el Libro Ofi 
cial, el funcionario encargado de 
inspeccionarla hará un informe 
sobre los términos de la misma, 
que será trasladado inmediata 
mente al Gobernado Civil de la 
provincia. La Autoridad guber 
nativa comprobará rápidamente 
la certeza de la reclamación sen
tada e impondrá a ios infractores 
sanciones gubernativas propor
cionadas a la gravedad del abuso, 
pudiendo, en caso de reinciden 
cia, clausurar el establecimiento 
temporal o definitivamente.

De cuatos informe sobre recla
maciones sentadas en el Libro 
Oficial se dé cuenta a los Gober
nadores Civiles, se trasladará 
una copia a la Dirección General 
del Turismo. Asimismo, los Go
bernadores Civiles darán cuenta 
a dicha Dirección General de to
das las sanciones impuestas por 
eilos,

4<° Las reclamaciones pueden 
formularse en los siguientes idio 
mas: español, alemán, francés, 
inglés, italiano y portugués. 
Cuando se formule en idioma ex
tranjero, se remitirá copia literal 
de las mismas, acompañada de 
una traducción al español, a me
nos que el funcionarlo encargado 
de la inspección desconozca el 
idioma empleado, en cuyo caso 
cuidará de que la copia que re 
mita a la Dirección General del 
Turismo sea literal y exacta.

H) De la conservación del 
Libro O/icial de reclamaciones^

1 .® Todo dueño o director de 
vn establecimiento hotelero está 
obligado a conservar el L’.bro 
Oficial de Reciaraac ones en un 
lugar donde fácilmente pueda ser 
puesto a la disposición de los cli 
entes que lo soliciten. Los hotele 
ros que pierdan estos Libros Ofi 
ciales, sea por falta de cuidado 
en su custodia, sea por el propó 
sito deliberado de desacerse de 
él, para evitar las reclamaciones 
y sus consecuencias, serán, casti 
gados con multas de 250 a 1.000 
pesetas, según la gravedad de la 
falta, y de acuerdo con lo que 
previamente se determine por el 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia y el limo. Sr. Direc 
tor General del Turismo.

2 .° Antes del 31 de diciembre 
de 1939 los Jefes de las- Oficinas 
de información de la Dirección 
General del Turismo, donde exis
tan esas Dependencias, y en las 
demás un Inspector nombrado 
por los Gobernadores Civiles en 
las capitales de provincia, y por 
los Alcaldes en las restantes ciu
dades, inspeccionarán todos los 
hoteleros, pensiones, etc., situa
dos en la localidad, para compro 
bar si están provistos de los co
rrespondientes Libros Oficiales 
de Reclamaciones. El resu tado, 
sea cual fuere, de estas visitas se 
comunicará sin dilación a la Di
rección del Turismo, en Madrid

NOTA: A fin de coordinar la 
clasificación de hospedajes dis
puesta por Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de abril 
de 1939 (B. O. del 14), « que ha
cen referencia las precedentes 
instrucciones, con la que contiene 
el Reglamento de Trabajo para 
ia Industria de Hotelería, Bares 
y similares, aprobado por Orden 
del Ministerio de Organización y

Mancomunidad Moncalvillo 
1980

Relación de los productos de leñas señ liados y concedidos por 
la Superioridad y que han* de enagenarse en pública subasta, a 
pliego cerrado debidamente reintegrado de 4‘50 y con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas pubícado en el Boletín Oficial 
de la provincia n.® 85 y 88, de fechas 8 y 10 de agosto del año actual, 
y al Pliego de condiciones Económico-Administrativo que obra en 
la Secretaría del Ayuntamiento de Viguera,

Las suba'«tas se celebrarán a los veinte días de este anuncio en 
el Boletín Oficial a las.once y once y media de su mañana.

Viguera, 8 de octubre de 1939—Año de la Victoria.

Lote
Especie

Leña 
gruesa

Ramaje JLugar en que 
Estéreos/ se halla

Tasación 
Pesetas

1 Encina 100 300 Monte 9002 Brezo .. 200 «Moncalvillo» 100

Acción Sindical de 1.® de mayo 
de 1939 (B. O. del 23 de igual 
mes), las Direcciones Generales 
competentes han acordado esta
blecer la siguiente equivalencia.

Orden del Ministerio de la Go
bernación de 8 de abril de 1939 
(«Boletín Oficid» del 14).

Orden del Ministerio de Orga 
nización y Acción Siddicai de 
l.®de mayo de 1939 («Boletín 
Oficial» del 23).
HOTELES Y PARADORES:
Lujo Lujo.
Primera A. primera B Primera. 
Segunda Segunda clase. 
Tercera Tercera clase.

FONDAS Y PENSIONES.
Primera clase Tercera clase. 
Segunda c ase Cuarta clase. 
Tercera clase Quinta clase.
CASAS DE HUESPEDES Y 

POSADAS:
Quinta ciase.

UlDlIlCiDliillItllViMi
CONVOCATORIA

1988
Por ia presente se convoca a 

todos los Arquitectos españoles, 
colegiados, noturales o residentes 
en las provincias de Navarra y 
Logroño, para la redacción de 
proyectos de viviendas rurales 
con arreglo a las sigu’entes ba 
ses:

Primera.—El concurso com
prende dos tipos de viviendas, uno 
para la nona de montaño y otro 
para la ribera. Cada concurrente 
podrá presentar solución para 
una sola o para ambas zonas.

Segunda.—El programa míni
mo parala vivienda será el de 
tres dormitorios de dos camas y 
cecina-comedor cumpliendo las 
restantes condiciones de las ^r- 
denanz ks del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

Tercera —El presupuesto se 
calculará parti ndo del estudio 
del patrimonio famíl ar medio y 
su rendimiento separando de este

qu® se ha de destinar a 
vivienda v su amortización en 
veinte añes, no debiendo pasar 
esta parte del 20 del total de 
los ingresos familiares.

En este estudio y en el proyecto 
de dependencias, colaborará un 
Ingeniero Agrónomo.

Cuarta.—Se prepondrá Us 
particularidades o ampliaciones 
que a juicio del concurrente con
venga introducir en las Ordenan 
zas generales para la redacción 
en su día, de las comarcales 
correspondientes.

Cuarta.—Se propondrá las

El Presidente 

particularidades o ampliaciones 
que a juicio del concurrente 
convenga introducir en las Or» 
denanzas generales para la reda
ción en su día, de las comarcales 
correspondientes.

Quinta.—Los concurrentes ten 
drán especial cuidado en 'lo qut 
se refiere al carácter regitnal en 
cada caso y deberán precisar la 
localidad para la que ha sido 
hecho el estudio.

Sexta.—El proyecto se presen 
fará encarpetado a tamaño folio 
en un solo ejemplar en copias y 
constará de ios siguientes docu
mentos:

a) Los planos a escala 1: 100 
de plantas, alzados y seccienes de 
la vivienda y sus anejos, acotados 
lodos ellos y marcándose en la 
planta de vivienda la orientación

b) Una memoria descriptiva 
breve, limitándose a explicar ios 
materiales empleados u aquellos 
otros extremos que no se deduje 
ran del estudio de los demás 
documentos.

c) Estado de mediciones y 
presupuesto general.

d) Ejítu lio económico para 
jusiifict're! presupuesto elegi lo, 
según se explica en la base 3.®

Séptima—El plazo para la 
presentación de los proyectos 
será el de 45 días naturales a 
partir de la publicación de e tas 
bases, en el Boletín ^jficial de las 
correspondientes provincias. Los 
qroyectos deberán remitirse al 
Instituto Nacional de la Vivienda 
Marqués de Cubas, 19, Madrid.

Octava.—Teniendo en cuenta 
que se trata de un concurso sub 
dividido en 33 tipos diferentes 
para toda España, hará un .solo 
premio para cada tipo, consis 
tiendo en tres mil pesetas.

El Instituto Nacional de la Vi
vienda .sa reserva el derecho de 
aequitir además cuantos proyec
tos estime conveniente, abonando 
quinientas pesetas en cada caso.

Novena.—El Jurado que tendrá 
mayoría de Arquitectos vstará 
presidido por el limo. Sr. Direc
tor del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Madrid 10 de octubre de 193 /.
Año de la Victoria

El Director 

fldiiiiiiUiig de Jssliu.
EDICTO

1915
Don Antonio de Santiago y 

Soto, juez de primera instancia 
encargado del despacho del Juz
gado de primera instancia núme
ro quice de Madrid.

Hago saber:
Que en éste Juzgado y Secre

taria del señor Cortés, se siguen Î 

autos promovidos por el Procu-' 
' rador don German Moreno a 

nombre de don Tiburcio Corte- 
zón Domingo, como marido y le
gal representante de su esposa 
Doñi Rafaela Laguna Caro, en 
solicitud de que se declaren here
deros de don Victor Laguna Ca
ro a sus dos hermanos de doble 
vinculo Doña Rafaela y Doña 
Rosalia Laguna Caro, haciéndo
se constar que por sentencia dic
en éste juzgado en cinco de ' ju
nio de mil novecientos treinta y 
cuatro se declaró la presunción 
de muerte de don Victor Laguna 
Caro, hijo de Ezequiel y de Vi
centa, natural de Tregüajantes, 
sin testar, herencia que reclama 
su hermana de doble vinculo do
ña Rafaela Laguna Caro, para 
si y su hermana doña Resalia La 
gun.s Caro. Lo que se hace públi
co por medio del presente, lla
mándose a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en éste Juzgado de 
1® instancia n® 15, Secretaría déT 
Señor Cortés a reclamarla den 
tro de treinta días.

Y con el €in de qu2 el presente 
sirva de notificación y citación 
en forma a los herederos deseo 
nocidos y persona.» que pueda in- 
tersesa, firmo el presente en 
Madrid a veintitrés de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
nueve.— Año de la Victoria.

El Secretario judicial.

inuncigs jriEifiiES
ANUNCIO 1995

Por dimisión voluntaría del que 
la desempeñaba basada en su 
avanzada edad y para su provi
sión interina, se halla vacante la 
plaza de Farmac.útico Titular 
de esta villa y sus agregados La 
rriba, Lasanta y Zarzosa, con el 
sueldo anual de 1 650 pts. paga
das de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, en la ac
tualidad, por conducto de la man 
cumunidad Sanitaria Provincial.

Las solicitudes se presentarán 
en-un plazo de 15 días en esta Al
caldía, pasado el cual no serán 
admitidas.

Munida a 13 de octubre de 1939 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
-, , 1930
D. Rufino Tufé Bonilla,Alcaide 

Presidente de este Ayuntaminto.
Hago saber; Que habiéndose 

formado por este Ayuntamiento 
y Junta Pericial los reparti- 
timientcs de rústica pecuaria pa
drón de edificios y solares’y ma 
trícula industrial término muni
cipal partiel ü próximo año de 
1940, quedan expuestos al'público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
raientopor el término de 8 días, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y adu
cir cuantas reclamaciones crean 
pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Zarratón »a 6 de octubre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

I

Imprenta Provincial
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